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PARTÍCIPES OPERACIONES RESULTADO
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Venta y recompra indirecta de acciones de una sociedad del grupo económico a una 
tercera sociedad constituida al efecto, generando pérdidas tributarias para los 
enajenantes que disminuyen la base imponible del IDPC de estos, luego solicitan 
devoluciones de impuestos por Pagos Provisionales por Utilidades Absorbidas (PPUA)

Sociedad
dueña de “B”

Sociedad 
Operativa
del grupo

C
Otra sociedad 

del grupo

PN

Dueñas
de “C”

El esquema tiene como 
efecto erosionar la base 
imponible del Impuesto 
de Primera Categoría y 
obtener devoluciones 

indebidas de impuestos 
por Pagos Provisionales 

por Utilidades 
Absorbidas (PPUA) para 
los vendedores personas 

jurídicas.

También podría erosionar 
la base imponible del 

Impuesto Global 
Complementario para los 

vendedores personas 
naturales, en caso que 
imputen, en su calidad 
de contribuyentes de 
impuestos �nales, la 

pérdida que les generó la 
venta de las acciones de 

“C” a “A”, con otras 
rentas del régimen 

respectivo.

A los pocos días de que “A” vende las acciones de “B” a “C”, la 
sociedad “A” compra la totalidad de las acciones de la sociedad 
“C”, adquiriendo la participación indirecta de “B”. La venta de las 
acciones de “C” a la sociedad “A” se realiza a un valor inferior al 
de su costo tributario, generando pérdida para los enajenantes.

3

Luego, “A” solicita devoluciones de impuestos por Pagos 
Provisionales por Utilidades Absorbidas (PPUA).
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La sociedad “C”, constituida por los asesores del contribuyente y 
compradora de las acciones de “B”, no realiza otras operaciones 
distintas a la compra de las acciones de “B”.
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La sociedad “A” es dueña de la sociedad “B”. Luego de recibir “A” 
una serie de distribuciones de dividendos con créditos de 
Impuesto de Primera Categoría (IDPC) provenientes de “B”, la 
sociedad “A” vende a “C” las acciones que tenía en “B” a un valor 
inferior al de su costo tributario. Esta operación tiene como efecto 
que “A” vea disminuida su base imponible de IDPC, quedando en 
situación de pérdida tributaria.
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Se veri�cará la relación entre los intervinientes.

Si los precios �jados por las partes guardan relación con el valor económico de las acciones que se 
venden, tanto de “B” como de “C”.

El cumplimiento en forma y sustancia de las obligaciones contraídas en la totalidad de los actos 
otorgados.

La forma de pago y la trazabilidad de �ujos en caso de ser pertinente. 

La utilización de las pérdidas reconocidas a consecuencia de la venta de acciones de “B” y “C”.

Política de distribución de utilidades y sus respectivos créditos.

La temporalidad en la realización de las operaciones.

El esquema podría ser impugnado si el conjunto o serie de actos expuestos tiene el efecto de generar 
una pérdida tributaria a consecuencia de operaciones carentes de sustancia económica y posibilitar 
solicitudes de devolución de PPUA cumpliendo con sus requisitos de procedencia desde una 
perspectiva puramente formal, afectando la base imponible de IDPC y obteniendo devoluciones 
indebidas de impuestos.

El Servicio podría evaluar la aplicación de la norma general Anti Elusiva, u otra facultad de �scaliza-
ción, si se determina que las ventas tuvieron por efecto provocar un resultado de pérdida tributaria y 
acceder a devoluciones indebidas de impuestos por PPUA.

▪ Artículo 4° bis, 4° ter y 4° quáter del Código Tributario. Norma General Anti Elusiva.

▪ Artículo 31 N°3, inciso 2°, 97 y 98 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

▪ Artículos 97 N°4 del Código Tributario. Delito Tributario.

EFECTOS DEL ESQUEMA

NORMATIVA APLICABLE

Venta y recompra indirecta de acciones de una sociedad del grupo económico a una tercera sociedad constituida 
al efecto, generando pérdidas tributarias para los enajenantes que disminuyen la base imponible del IDPC de 
estos, luego solicitan devoluciones de impuestos por Pagos Provisionales por Utilidades Absorbidas (PPUA)




